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5e suscribe 4 esté Seietm,que ^ l o t 

martes Jueves y d m ^ s en ia impren-
T 2 si editor, eaüe de la Trinidad, 
n? io, d 8 rs ai mee para las suscritores 
de esta ciudad puesto en sui casat, y io _ M 
ioe ae juera jranoo de portts. , , { 
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B O L E T L A 

ARTICELO DE OFICIO 

L O J reclamaciones, anuncios y demos que 
gasten ítuertar en este periódico deberán 
dirijirse é su editor, francos de porte, 
iin cuyo requisito no serdn recibido*. 

oler- . 

T O L E D O . 

* v r v u 4-1 u Y O^uii 
" DIPUTACION l ,KÜ\ LNCIAL. 

• La diputación provincial, deseando el bien 
de los pueblos y ocupada siempre de propor
cionarles Ifas VWilájas y beneficios á q*ie: son 
acréedotes, ha difijido á-S . M. la siguiente, 
esposicion. • . "b*« 

"Señpra: La diputación provincial de To<. 
ledo al considerar la desgraciada situación 1 ,de 
los pueblos, al tocar los iirrfietiaos traba^-
que los agoviati, al verlos lamentar su Tui
na, no puede menos de Acudir á la suprema 
autoridad de V. M. á suplicar se les tibrétiiel1 

azoif que los aniquila. Irtipbttuna y aiírf' l rti^ 
lesta aparecerá esta corporaciph' qúñVÍdp Scí 
trata de este asuntorpero es de 'tanto buque 
y magnitud que no pued^ abandonadlo,1 

«Esta provincia, poco feliz desdi^quc co
menzaron Us discordias civiles, solo ha vis
to 'crecer*us desgracias ¿ infortunios, no por
que el Gobierno supremo la haya en su to
talidad abandonado, sino por la fatalidad de 
su destino. Un hado sin ventura, ó un geüio 
«n cálculo ha presidido la dirección üe las 
operaciones de la guerra, y tinas veces por 
farta de auxities y 0 i r as por falta de impul-r 
» y tino* se han perdido los costosos xa* 
tfrifleir* qtffc hace la nación entera pera su* 

Su* implattbles enemigos-- Cirtun*pecfc 

t* y siempre dtrenida la diputación «e tfbk¿ 
ftndrá de avanm m u soHt e*tc rftifito átm L 

que tenga fotrrrído su juicio sobre el parñ-
¡ í ' po**o condecente y tat vez1 múlfl 
naMarie bethos'que ya pasaron, que notic
ien remeato, y que solu puede». Mí-vlt p i 
ra angustiar el ánimo con a m a r g ó rcrjlitrOo*. 
¡ J l j S 1 l o P a s a do debe hasta cierto" puot/> 
penarse al olvido, no as¡ lo .presente, ni 
to-J^/1 porvenir, gubre estos dos ttam-
^ Pueden aplicarse la prúderrcia y la^reví-

s r * 'di fin'Gobierno paternal y justo, y í 
eiíírt^*."éóntretara la diputación en esta krjt 

~'<:i*VoCo a n t « de la invasión de Basilio esta
ba*» divididas las Columna? de operaciones; 
i*á* JéiP tfe¿ de emprender movimientos si--
müttánWs y ordenados sobre la / a c c i ó n , se 
distrajeron algunas para pasar á la inmediata 
provincia de Ciudad-Real. Objetos de grande 
interés llamarían la atención del gefe militar 
á aquel punto; pero mientras se daba esta 
rttaFcha, mientras se poní* orden en aque
lla ¡parte quedaban grandes vacíos en esta pro
vincia, y se la abandonaba á la rapacidad y 
al furor de los facciosos. Lo fimmo pasaría en 
Cilrdád*-Real cuando las tropas regresaran á 
esta, y con tales alternativas ni se destruye la 
facción ni se ponen á cubierto los intereses 
de los pueblos., 

^Invadidos por Basilio hubo necesidad de 
feuhit todas las.fuerzas, y lot pueblos que
daron á merced de ias facciones. Se ies decía-
tó ademas en estado de sitio, cuya riiedida 
aunque terrible no es suficiente para ponerlos 
á salvo de sus enemigos, y aun puede asegurar
se que á la mayor parte aumentaría süs ma-* 
les sí se ejecutara exactamente. En muchos 
puntos surte lo* mismos efectos que si no se 
diese, pero en otros lus produce muy ferri*-
bles. Así acaece en todos aquellos donde al* 
oanza el brazo militar* haciéndose muchas 
"veces mas sensible de lo que debiera i )<* 
ciudadanos, Esté es un estado vi©rento para 
los particulares y para ios pueblos i ontra quie
nes w debf)(íésdí*airn*tft; .la e^ada sino muy 
lijeramente y jrPTT*W*W > l u r i U M l l ( > ^ m ' c n * 

Mi] íjuexiratiiHapcias (rt̂ pejiô a* uo acunse-
Jffp 'lo .co«wH>- £1 teprpx que inspira el esta
do d* sitio, y 'U pcTUíaiKucu de un consejo 
de ^erra que ha de disppner en horas de la 
fortuna y dt la vida de las hombres, solo 
de sci saludable en ciertos instantes diriciies 
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(2) 
en que es preciso agotar los medios de conte
ner un mal grave que se prevee, y que efecti
vamente presenta síntomas amenazantes; pero, 
pasada esta crisis, disipados los temores, aleja
dos los peligros, y encontrando en fin la autori* 
dad menos embarazos para hacerse obedecer 
y respetar, es de su deber hacer que desapa
rezcan estas medidas * que .ofenden l i equidad 
y la justicia, y representan los mas feos atri
butos de la tiranía, 

»La diputación esta convencida deque eú 4 

esta provincia debió cesar el estado de sitio., 
tan luego como fue abandonada por el rebeldfe 
Basilio; pero la reunión de las fuerzas milita
res en un estremo de ella, el no haber otraj 
disponibles para los diversos puntos en que son 
necesarias, el no contar el comandante gene
ral con una columna para contener y perse
guir la facción, parece ser la causa de no con
cederla tan estimable beneficio. Por ahora no 
anuncia su dictámen la dipwacion sobreesté 
punto, porque el comandante general puede 
tener motivos poderosos para obrar de esta 
manera : mas si esta medida estraordinaria so
lo puede desaparecer con el aumento de fuer
zas, ó con mas acertada distribución de las que 
existen, ruega á V , M , cuan encarecidamente 
puede se digne mandar que desde luego se ocu
pe vuestro Gobierno sobre este punto, para que 
los pueblos sean rejidos por sus autoridades na
turales y por el imperio de la ley, librándolos 
de toda arbitrariedad que pueda ofenderles. La 
Diputación espera de los generosos sentimien
tos de V, M . que oirá benignamente esta sú
pl ica , resolviéndola del modo mas conforme 
al bienyrelicidad de los pueblos,de cuya for
ma desaparecerán al menos los males que sien
ten con el estado de guerra aj paso que no son 
aliviados en su suerte. Dios guarde la C. R, P. 
de V , M . muchos años. Toledo 31 de enero de 
i83ÍJ .=Señora A L- R. P. D. V, M . ^ L l presi
dente, Martin de Foronda y Viedma,—El in
tendente, Domingo López de Castro.—El Viz
conde de Palazuelos,íitputado.—Francisco Gal-
vez, diputado.=zManuel Martin, diputados 
Alfonso G i l , diputado^Casimiro Ipota, dipu
tado, = Francisco Solano García , diputado.— 
Manuel Celis de Cabrera , diputado-n Pascual 
Beroaldez, diputado.—Toribio Guillermo Mon-
real, secretaria 

. G O B I E R N O POLITICO. 

Circular n.* 50. 
Habiendo desertado en el dia de ayer de 

este correccional el confinado Miguel Díaz, na
tural del Bonillo y de las señas que á continua
ción se espresan, prevengo á todas las autori
dades civiles y ruego á las militares, practi-

quen cuantas dilijeocias le sean asequibles á 
fin de lograr la captura del mencionado de
sertor, sirviéndose en este caso remitirle á mi 
disposición. Toledo a de febrero d e ^ ^ t í — 
Martin de Foronda y Viedma. 

Filiación del fugádo\ Patria Bonil lo , puo^ 
vincia de Mancha, y vecino de Madr id , estado 
casado, padres Pedro y Antonia Gómez,ejer
cicio ppon de albañíl, ysegun tengo entendido 
cochero,edad 25 añoi ,Mtatura s pies y 6pul
gadas, pelo y cejas negro, ójos pardos, nariz 
reguflft, cara ancha, barba clara, color trigue
ro: señas particulares un lunar en el carrillo 

dcm*°-<> i 
Suplemento á la Gaceta de Madrid del 

viernes a dejebreru de i 8 3 8 , 
" AhTrCUlO DE OFICIO. 

Parte recibido en ta secretaria de estado y del 
despacho de ta Guerra. 

• Coman.Uncía general de los ejércitos reuní-
dos.*— EXCQJO . Sr.; Tengo U satisfacción de anun-
cisr 4 V , E . que el dia de boy lo Iu sido de 
gloría par* las srmss de la patrie , y de oprobio y 
baldón pare el beodo carlista. Fecundo en pro* 
pecios, tanto como incapaz de llevarlos á cabo, 
creyá seguro apoderarse de la pUza de Balmase-
da y de su guarnición, reuniendo fuerzas con&i 
derables eo el valfe de Mena , y estableciendo 
fuertes líneas de retrincheramienlos. Et terreno na
turalmente escabroso lo creyeron inaccesible, ha
biendo empleado muchos días en Us obras de de
fensa, en volar puentes, y en obstruir loscamínos. 

Resuelto como participé á V . E. desde Rrto-
oea á salvar la guarnición de Btflroaseda, di las 
disposiciones conducentes para el ataque de las 
líneas después de haber practicado aver un reco
nocimiento sobre ellas. 

El brigadier P, Víctor Sierra con cuatro ba
tallones y un escuadrón colocado rn ReHoso so
bre la peña de Igafia tenia la orden de bajarla al 
tiempo de la acción, para concurrir ventajosa
mente ó elte, atacando al enemigo por la espalda. 
El brigadier D. Hamon Castañeda con dos bata
llones apoyado por otros dos, los cuatro á las or
denes del general D. Fermín Iriarte, fue destina
do á vencer laa posiciones de la derecha. El coro
nel del provincial de Logroño D. José Marta 
Quintana con dos batallones lo fue también é va
dear el Cadagua p cuyos puente. Rabian sido to-
lados para tinquear las posiciones de U izuuier-
da de nuestro frente. 

Dos columnas, una a las órdenes del general 
D. Manuel de Latre, de seis batallones, un es
cuadrón y la artillería francesa; y otra i Us del 
general D. José Clemente de Buerens de tres bata
llones, un escuadrón y U artillería española las 
destiné al ataque del centro, erizado de eminen
cias y fuertes parapetos. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 4/2/1838, Boletines ordinarios, página 2



L u t r o p » . r e n g . d » por m V . r d . - n e D de-
( P 0 S de ser conducid.» * I. *M*om. Su « t r . o r -
Z r i o «n-uMM -o fue el precursor de «II . . Da-
dV "o.den de .cometer «.ich.ro» co» oob le 
L u l o .1 « n . b . t « . S« i r . bó con . r d o r , y « m u í . 
Le -meo te .1 P»*o de <wrg. fue U»m.d. I . P r . -
Terlt « g u n d . y te r«ra M t , tod« S re j o c h e r . . 
d « , c o p » n v . l í r y .erenuiad adm.r.ble. Eu tu-
d U dirección» proouncm au derrot. el ene.n.go, 
fuerte de 16 bat-Hor.es, dos escuadrones y una 
batería. El d i . hubiera sido completo si la buga-
da del brigadier D. Viclor Sierra bubier. podido 

concurrir. • *j j j 
Solo *e me présenlo nna oportunidad de car

ear con rol «colU y cuartel general. Fue aprove
chada eo medio de la escabrosidad del terreno, 
haciendo s brelÓO prisioneros, entre ellos un gév 
fty siete oficiales. E l titulado general marques 
de Bóveda, aseguran estos, fue muerto de una 
bilade cañón que le llevó la cabeza, quedando 
su cadáver eo el campo con otros muchos rebel
des. Se les ha tomado también la curefta de una 
pieia, granadas, cajones de municiones, fúsiles 
y otros despojos. La persecución fue activa hasta 
el valle de Tíldela. Eo completa dispersión toma-
roo por varias direcciones, siguiendo el grueso 
la de Arciniega. La perdida del enemigo ha sido 
ademas consideiable en muertos y heridos. 

Quedo en dar i V . E . el parte detallado, ade~ 
Untando á V . E . este fausto anuncio para satis
facción de S. M . j del p ib l i co , con la doble 
veníala de que esta gloríora jornada solo nos ha 
costado unos 150 horabie* entre muertos y heri
dos. Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel 
general de Biergol 30 de enero de ^ 8 5 8 . = -
Eterno. Sr. — E l conde Lncbana.«= Excmo. Sr. 
secretario de estarlo y del despacho de la guerra. 

S M , ta Runa Gobernadora, que ha oído con 
la satisfacción que siempre la narración de tan 
glorioso suceso, se ha dignado mandar que inte* 
rin ne recibe el' parte dflallado de el , se den al 
conde de Luchana y i los valientes que se han 
distingnido las gracias eo su leal nombre, y que 
se publique por suplemento extraordinario ¿ la 
Gaceta de hoy para que llegue mas pronto á no* 
licia del público. 

Y yo lo hago para satisfacción de todos los 
habitantes de esta provincia. Toledo 3 de febrero 
de 1858.—Martin de Foronda y Viedma. 

( 5 ) 

1 

INTENDENCIA. 

4 Vista la lentitud con que en el año p r ó 
j imo anterior cumplieron la mayor parte 
de los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia con la presentación en esta ¡tríen: 

encía de los espedientes de repartimiento 
e contribuciones y los de subastas de pues-

i? S 5 u b l l c o s y r a m ° s arrendables, contravi-
nieudopur este medio á lo dispuesto en re-
Peídas órdenes é instrucciones comunicadas 
nes C C l 0 * P r e v c n 8 ° * citadas corporacio
nes ^n i c ipa l e s que en todo el inmediato 

« febrero presenten en esta dicha i n 

tendencia los mencionados espedientes res
pectivos al p r é s e m e aüo para su exámen y 
a p r o b a c i ó n , si la mereciesen, a compañando 
los libretes cobratoribs y repartos del ano 
anterior; con ^ r c i b i r p i e r i t o de . > multa de 
cien ducados, que se ha rá efectiva á las 
justicias y ayuntamientos que pasado dicho 
plazo no hubiesen cumplido con lo que que-
qa ordenado. Toledo ¿ i de enero de 1838, 
—Domingo López de Castro. 

E l señor administrador de rentas de esta 
provincia en oficio fecha 26 del corriente 
me dice l o q u e sigue: 

» H a s t a hoy n o han remitido á esta of i
cina de m i interino cargo las matr ículas 
del subsidio industrial y de comercio por el 
picsente aRo mas que dos ó tres pueblos 
del partido de esta cap i t a l ; y estando mar-
c a d o ^ o r el a r t í cu lo 17 de la instrucción del 
ramo el plazft en que deben verificarlo, he 
c r e í d o de mi deber hacerlo presente á V , S., 
como lo ejecuto, para que por medio del Bole
tín oficial de esta provincia se sirva d j r su 
orden á todas las justicias de Jos citados 
pueblos para que bajo su responsabilidad y 
en el t é rmino perentorio de quince dias lo 
verifiquen, con apercibimiento de que pa
sado sufrirán el apremio que haya lugar." 

L o que trascribo á V V . para su puntual 
cumplimiento en el preciso plazo de quince 
dias, y con apercibimiento de la multa de 
50 ducados que en su caso se hará efectiva. 
Dios guarde á V V . muchos años, Toledo 31 
de enero de i83o\=Domingo López de Cas-
tro.=Sres. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
D. Antonio Fernandez, snntcnirnte del batallón ti

radores de Laslilla la >ueva y juez fiscal del consejo ile 
guerra permanente establecido en esta ciudad a conse
cuencia del bando publicado rt r5 de enero últ imo 
Certifico : Que entre los Vartos papeles sospechólo» en
contrados en Ja casa de D. Ramón Marees, canónigo de 
esta santa iglesia catedral, y que obran en la causa que se 
le ha instruido, al folio 1 0 de Ja misma se encuentran los 
Tersos siguientes; 
I k Décimas compuestas por Jos catalanes, en que ma
nifiestan sus Ideas v sentimientos. 

Cuando reine la justicia, 
cuando se observe la le)', 
cuando mande solo el r e j , 
cuando brille la pericia, 
cnandofese la codicia , 
cuati '•• se ahorque a* manadas, 
cuando no ha va.pa*tHadaa, 
cuando vuelva el santo oficio 
y de negros no hajra indicios, 
entonce» no habrá asonadas. 

Cuando las autoridades 
aran roda* justas, rectas, 
cuando anarquistas no adviertas, 
que puedan liacer maldades; 
coando de sus dignidades, 
en | -•• - y distinciones 
caigan todos los masones, 
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( » ) 
caminata», comuneros 
neutralistas pasteleros, 
cotonees no ti>ibr¿ facciones. 

Cuando el honrado y valiente 
que su sangre ha derramado 
por at rey sea premiado ; 
y el militar delincuente 
tenga castigo igualmente 
por sus hechos criminosos; 
cuando va no haya ambiciosos , ^ 
ministros ni consejeros 
con auxilio de estraujer o*, 
entonces no había facciones. 

Defender J.i religión, 
querer absoluto ei r e j , 
el amar La antigua ley 
y pedir La inquisición, , . , 
no admitir la intervención 
de franceses, ni analistas, 
lo piden tos realistas • 
y por esto son llamados 
malcontentos, sublevados, 
revoltosos v carlistas, 

Y para que conste á los fines que <pnvenganSjoy el 
presente de orden del señor comandante general efe esta 

Í
rovincia en Toledo á 5 de febrero de i b JS. - Antonio 
'ernandeft. 

Estos, versos son la prueba mas clara de la 
suerte (esterminio) que tendrían que esperar 
los liberales de todos colores, y aun ios neu-* 
trates, si triunfase la causa del pretendiente. 
Los sentimientos espresados en esta produc-
duccion poética, es el eco de la opinión de los 
carlistas en todos los ángulos de la Península, 
y nos enseña que los liberales deben para sal
var la patria y su existencia unirse para com
batir al enemigo comun,=El comandante ge¬
neral, Jorge D ' Flinter. 

Orden general del A* Jebrerc de i 838 en 
Toledo, 

De orden del señor comandante general de 
esta provincia se reconocerá por oficial agre
gado á la P. M , de la misma, al subteniente 
del batallón de tiradores de Castilla la Nueva, 
D . Dionisio de Revuelta*=El gefe de la P. A L 
Francisco Ruiz. 

SUB1NSPECCION DE L A ÍÜJLICIA NACIONAL. 
E l Excmo. Sr. inspector general de la M i l i 

cia nacional del reino con fecha 25 'de enero 
último me dice loque copio—Por el ministerio 
de la Gobernación se me comunica hoy uña 
real orden de 9 del actual que copiada i la 
letra dice asi.ziExcmo. Sr.: He dado cuenta 
á la Reina Gobernadora de la comunicación 
de V , E , , acompañando una instancia de Don 
Domingo López de Castro, subinspector de 
la Mil icia nacional de la provincia de Tole
d o , haciendo dimisión de este cargo por 0 0 
poder continuar sirviéndolo sin desatender la 
intendencia de la misma provincia que des
empeña; y f S. M¿\ esrimando las razones es
puestas por dicho gefe, se ha dignado admi
t i r l a renuncia que presenta, declarando que
dar muy satisfecha de sus servicios; y que 
para proceder at nombramiento del que deba 

reem p iar le formalice V. E . la propuesta en 
ternas La traslado á V, S, p i ra su conoci
miento y "satisfacción por el especial y h<n 
norffico corttenído de esta real orden, sir
viéndose V . S. ponerse de acuerdo con esa 
diputación provincial, á cuya corporación rñe 
dirijo hoy con objeto de que si V. S. no pu
diese ser inmediatamente relevado por Don 
Blas Hernández,segundo en la propuesta, y 
respecto dé que ti de tercer lugar se halla 
en otro dest inó, haga y me ferhita iiirhedia-
tamente nueva propuesta en terna para de-
varia á resolución de S. M.=Diosguarde 4 V.S. 
muchos años. Madrid 25 dé «ncro de 1838.=̂  
Antonio y u i r o g a . ^ L o cual hago saber por 
medio de este anuncio ofiríal, para que l le
gue á noticia de todos los cuerpos de Mi l ic ia 
nacional de esta provincia la admisión que 
S. M . ha tenido á bien acordar á la renuncia 
que hice en 15 de noviembre último de esta 
subinspeccion, quedando encargado de ella 
interinamente el Sr. D. Blas Hernández. 

A l dejar un cargo tan honorífico y que de
bí á la confianza de S. M . y de la escelentísi-
nía dipütadon provincia^ no puedo menos 
dp manifestar á cuantos individuos componen 
la Mil ic ia nacional de esta provincia lo agra
decido que les estoy por el singular aprecio 
que me han manifestado, y lo satisfecho de 
su patriotismo y decisión, comprobado con 
mil hechos gloriosos conseguidos por sus ar
mas. Jamas hubiera dejado este honorífico 
cargo á no conocerle superior á mis fuerzas, 
conocimientos y ocupaciones, pero siempre 
me honraré con pertenecer á las filas de la 
Mil icia nacional de esta provincia. 

Para mi completa satisfacción solo me 
restaba el haber dejado los cuerpos de Mi l ic ia 
nacional en un pie de organización, cual de
seaba y necesita, mas la guerra que por des
gracia nos artije, y el carácter de una ordenan
za mas análoga á las circunstancias actuales 
é índole de estos cuerpos, ha impedido se 
consiga. Yo espero que convencidos todos de 
esta necesidad, se prestarán gustosos á cuan
tas reformas que conduzcan á taif útil objeto 
se propongan por mi sucesor y gefes respecti
vos; y que conservando siempre una ciega su
bordinación, que es el alma de ios ejércitos, se 
conseguirá el que la Mil icia nacional preste 
con entera utilidad sus servicios, y sea el prin
cipal apoyo de h ley, trono de Isabel y l i 
bertad. Toledo 3 de febrero de i838.=Vuestro 
compañero Domingo López de Castro 

N ? T a . Úlfójr ioM anunciado en el Boletín n ^ , ,4, 
del jueves 1. no febrero del presente mes, haherae sa
tisfecho A D. José" García Caballero I. cantidad de ¿ ,áo 
reales importe de una nómina correspondiente a loa 
i n e a c a de najo y jonio de 18K, por pensiones de reli-
jmsos : tengase entendido que dicha soma no se aatitfi-
we*é CHuRerd, y aHD.Eolcrjm Garrido, apoderado de 
los sugetos que cu citado anuncio ae espresan. 

Toledo: Imprenta del Editor D, J. de Cea. 
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